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I. CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín - Sala de 

Familia en Auto del 19 de mayo de 2023, en el cual declaró INADMISIBLE el 

recurso de apelación concedido por el Despacho frente al auto del 27 de marzo 

de 2023, mediante el cual se ordenó remitir el PARD adelantado en favor de 

Yeison Andrés Osorio Madera a la Dirección Regional Antioquia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, incoado por la Dra. Isabel Cristina 

Patiño Mejía, Directora Regional Antioquia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar –ICBF-. 

 

II. Por lo anterior, y en consideración a que se encuentra ejecutoriada la orden 

dada por el infrascrito, además de que no existen trámites pendientes, ni 

asuntos para resolver, se ordena DEVOLVER las presentes diligencias a la 

Dirección Regional Antioquia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –

ICBF para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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